
Ingeniero (a) 
MARIA VICTORIA RUIZ 
Dirección de Infraestructura 
Asosupro. 

Asunto: Designación de supervisión del Contrato de interventoría N.0 009 de 2026, cuyo objeto 
es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RIGIDO DE LA CALLE 7 ENTRE 
CARRERA 9 Y 15 EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE CUMARIBO-VICHADA". 

Teniendo en cuenta que la gestión contractual de la Asociación Supradepartamental de Municipios 
para el Progreso -ASOSUPRO- se enmarca en el cumplimiento de: 

• Los Principios de la función administrativa y el control fiscal contenido en el art.209 y 267
ibídem de la Constitución política

• La facultad que tiene la Entidad, para el cumplimiento de los fines de la contratación, de
pactar cláusulas excepcionales conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 14
de la Ley 80 de 1993.

• Las disposiciones contenidos en el Manual Interno de Contratación de la Asociación.

Me permito designarla como Supervisora del proyecto con proceso contractual CMA 004-2026 
denominado "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL 
Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RIGIDO DE LA CALLE 7 ENTRE 
CARRERA 9 Y 15 EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE CUMARIBO-VICHADA" 

Para el ejercicio de las funciones que le corresponden como SUPERVISOR se resalta que según lo 
dispuesto en el art. 82 de la ley 1474 de 2011, la supervisión consiste en "el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados." 

Las funciones que le corresponden como SUPERVISOR se circunscriben esencialmente a la 
vigilancia de la ejecución del contrato/convenio y se deben desarrollar con apego a las siguientes 
disposiciones normativas: 

1. Manual interno de contratación de la Asociación.
2. Manual de lnterventoría y supervisión de la Asociación.
3. Marco reglamentario del estatuto general de contratación (Dto.1082/2015 o las normas que los

adicionen, modifiquen)
4. Marco Legal que regula la contratación estatal, en especial las contenidas en la ley 1474 de 2011

artículos 82, 83, 84. Ley 80/93 - Ley 1150/2007 entre otras.
5. Marco Constitucional aplicable en materia de contratación estatal

FUNCIONES DEL SUPERVISOR: Sin perjuicio de las obligaciones que establezca el contrato, de 
las que emanen del manual de contratación, del manual de interventoría y supervisión y de las que 
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